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POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS
ARANCELES EN CONCEI'TO DE SERVICIOS PRESTADOS, A SER PERCIBIDOS
poR LA AGENCTA NACToNAL DE EVALUACTóN y ecR¡orrecróN nr te
¡oucectóN supERIoR (ANEAES), EN EL MARCo DEL MoDELo NACToNAL
DE EvALUAC¡óN y ecRrorrecróN DE LA nnuc¡,ctóN supERroR -
MECANTSMo DE EVALUACIóN y ¡.cnnon¡,crór.¡ TNSTITUCIoNAL.

Asunción, 18 de feb¡ero d,e 2022

VISTO¡ El Memorándum DGAF N' 052 de fecha
18 de febrero de 2022, presentado por la Mg. Flo¡encia Rivarola Leiva, Directora General
de Administración y Finanzas, a través del cual remite la proforma de Resolución ante la
necesidad de establecer los aranceles a ser percibidos por la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), y;

CONSIDERANDO: La necesidad de fijar los
aranceles a ser percibidos para la realización de las evaluaciones de la caüdad académica
de las instituciones de educación superior, en el marco del Modelo Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior - Mecanismo de Evaluación y
Acreditación Institucional;

Que, en cuanto a la cobertura geográfica de las
instituciones de educación superior, el Anexo I de la Resolución N' 23 "Por la cual se

aprueba el Mecanismo de Eaaluación y Acreditación lnsütucional de la Agencia Nacional de

Et aluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) y sus documentos orientadores"
las clasifica según'. "a) Gran coberfura geográfica: instituciones cuyas sedes se encuentran en'L0
o más localidndes y/o tres o ruis departam¿ntos; b) Cobertura geográfca media: instituciones cuyas
sedes están en 4 a 9 localidades y/o hasta dos departnmentos y c) Cobertura geogrófca concentrada:
instifuciotus con 'l a 3 xdcs y un fupartamento";

Que, la Ley N" 2072/ 2003 "De Creación de la
Agencia Nacional de Eaaluación y Aoeditación de la Educación Superior" , en su a¡tículo 5'
menciona: " Será órgano rector de la Agencia, el Consejo Directioo de la Agencia Nacional de

Eoaluación y Acreditación, en adelante, "Conxjo Direcüao", con los siguientes deberes y
atribuciones: 9) De acwrdo con la Ley dz Presupuzsto General de la Nación, administrar los
recursos asignados a la Agencia";

Que, el a¡tículo 9' de la misma Ley establece:
".,.Son funciones del Presidente del Conxjo Directioo, en los límites de esta ley y de las
resoluciones del Consejo Directiao: 1) reprexntar n la Agencia; 2) suscribir la documentación que

expida la Agencia;3) conaocar las sesiones del Conxjo Directiao; 4) presiilir y dirigir las *siones
del Conxjo Directiao; 5) dingfu h administnción ile la Agencia, el Registro Nacional de Pares

Ettaluadares, al Wrsonal permanente y al contratado; 6) oryanimr y mantener el Registro Nacional
de Pares Eoaluadores; 7) superoisar y coordinar las actittidades de los Pares Eoaluadorcs . . .";
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Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de ene¡o
d,e 2017, Decreto N' 7403 de fecha 28 de junio de 2017 y Dec¡eto N" 4110 de fecha 01 de
octubre de 2020, Dec¡eto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, se nombran a miembros
del Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de ma¡zo de 2021, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Di¡ectivo.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EvALUACIóN y ACREDTTACIóN DE tn EouceclóN supERIoR

RESUELVE:

1'.- ESTABLECER los aranceles a ser percibidos en concepto de servicios prestados por
la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES), de la siguiente manera:

A. Costos de evaluación institucional - Universidades e Institutos Superiores

Cobertura geográfica Concentrada

Cobertua geográfica Media

Gran cobertura geográfica

105.000.000

189.000.000

223.000.000

B. Costos de evaluación institucional - Institutos de Formación Docente

Cobertura geográfica Concentrada 89.500.000
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C, Costos de evaluación institucional - Institutos Técnico Profesionales

-u

Cobertura geográfica Concentrada -
Admisibfidad
Cobertu¡a geográfica Concentrada -
Acreditación c/ Pares Nacionales
Cobertura geográfica Concentrada -
Acreditación c/ Pares Nacionales -
Intemacionales

9.700.000

21.000.000

33.000.000

2o.- DEJAR sin efecto la Resolución N'202 de fecha 16 de setiembre de 2020

COMUNICAR v archivar. 0,f{@
Dra. Dina Matiauda Sarubbi

Presidente
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